
Infórmate en: www.minenergia.cl/sst/

* Incluye 402 subsidios asignados para instalar SST en viviendas objeto del programa de ellos: 280 corresponden a proyecto 
habitacional Playa Blanca (comuna de Iquique) y 23 a proyectos individuales en las comunas de Iquique (13) y en Alto Hospicio (10) 
que serán financiados con recursos SERVIU Tarapacá. De manera complementaria, se asignaron 99 subsidios para instalar SST en 
viviendas individuales en las comunas de Iquique (11) y Alto Hospicio (88) que serán financiados con recursos del Ministerio de 
Energía.

** Para la instalación de Sistemas Fotovoltaicos (SFV) que generan electricidad, en la región de Atacama hay vigente un total de 
2.387 subsidios, de ellos, hasta el mes de noviembre de 2018 se han instalado 2.060. La instalación de SST y SFV, en viviendas 
categoría de la Reparación, depende de la factibilidad técnica de cada vivienda.

Fuente: SERVIUs, actualizada al mes de noviembre de 2018.
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El Ministerio de Vivienda y Urbanismo (MINVU) en trabajo conjunto con 
MINENERGIA creó un subsidio para la instalación de SST en viviendas sociales 
existentes, administrado a través del Programa de Protección del Patrimonio 
Familiar (PPPF).

El monto máximo del subsidio que se puede obtener es: 50, 55, 60 ó 65UF, de 
acuerdo a la comuna en la que se ubique la vivienda. Los postulantes deben 
aportar un ahorro mínimo de 3 UF. 

Está dirigido a familias en situación de vulnerabilidad social y de grupos 
emergentes, propietarias o asignatarias de una vivienda social o cuyo valor de 
tasación no supere las 650 UF, construida por el Estado o por el sector privado 
con o sin subsidio habitacional y localizada en zonas urbanas o rurales.

Subsidios del PPPF del MINVU para SST en 
viviendas sociales existentes02

En respuesta a las necesidades de reconstrucción de viviendas surgidas por los 
desastres naturales ocurridos en el país entre los años 2014 y 2015, se impulsó 
un subsidio destinado a la instalación de SST, en las viviendas que sean objeto 
del Programa de Reconstrucción y que tengan factibilidad técnica.

Subsidios para agregar SST en los 
programas de reconstrucción de 
viviendas03

Características de los 

Programas de Reconstrucción

Número de Viviendas Sociales Existentes con

Subsidios del PPPF para SST

Fuente: MINVU, 
actualización anual.
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Tipo de viviendas donde aplica el beneficio tributario: Viviendas nuevas con el 
SST instalado conforme a exigencias de la Ley 20.365 y su Reglamento con 
Recepción Municipal entre el 1° de enero de 2015 y 31 de diciembre de 2020.

Beneficio tributario: Lo perciben las empresas constructoras, quienes podrán 
descontar: costos del SST, su instalación y mantención por 5 años del monto de 
sus pagos provisionales obligatorios de la Ley sobre Impuesto a la Renta o 
contra cualquier otro impuesto o retención.
a. Tramos del beneficio tributario según valor de la vivienda*:

» Vivienda ≤ 2.000 UF: Monto del beneficio hasta 100% de la inversión. 
» Vivienda > 2.000 UF y ≤ 3.000 UF: Decremento lineal desde 100% hasta 0%.

b. Topes del Beneficio por vivienda según tamaño del Sistema Solar Térmico:
» Sistemas colectivos con superficie total de colectores solares térmicos (CST) 

instalados sea menor a 80 m2 aplica la columna (a).
» Para sistemas colectivos cuya superficie total de CST instalados sea mayor a 

120 m2 aplica la columna (b).
» Para sistemas colectivos cuya superficie total de CST 

instalados esté entre 80 m2 y 120 m2 se aplica 
un decremento lineal según aumenta la 

superficie, dado por la siguiente 
formula:

Información Período 2010 a 2014: Información oficial. Fuente SEC a través de información proporcionada por el SII.
Información Período 2015 a 2018:
• Información preliminar, no oficial, actualizada al mes de noviembre de 2018.
• Fuente: SEC a través de información proporcionada por empresas constructoras. 
• ND (Información No Disponible): Viviendas que aún no se sabe su año de Recepción Municipal dentro del segundo período de 

implementación.

1. Franquicia Tributaria en viviendas nuevas
2. Subsidios para Programas de reconstrucción de viviendas
3. Subsidios del PPPF del MINVU para viviendas sociales existentes

Hay tres mecanismos de fomento para la instalación de SST para la provisión 
de agua caliente sanitaria en viviendas:

El Explorador Solar, www.minenergia.cl/exploradorsolar, permite:

» Calcular el ahorro que se obtiene al instalar un Sistema Solar Térmico (SST) 
para calentar agua sanitaria en hogares y en cualquier parte del país. 

» Calcular y verificar el cumplimiento de la Contribución Solar Mínima exigida 
por los instrumentos de Fomento para la instalación de Sistemas Solares 
Térmicos.

CIRCUITO DE CONSUMO:
ENTRADA AGUA FRÍA

SANITARIA

CIRCUITO DE CONSUMO:
SALIDA AGUA CALIENTE 

SANITARIA

CIRCUITO PRIMARIO:
SALIDA DEL COLECTOR CIRCUITO PRIMARIO:

ENTRADA A COLECTOR

Representación de un SST del tipo termosifón

Un SST transforma la energía radiante emitida por el sol en energía térmica y 
la acumula, en forma de agua caliente, para pasar al sistema auxiliar 
(comúnmente calefón) antes de su posterior consumo.

Franquicia Tributaria para instalación de 
SST en viviendas nuevas01

Instrumentos de fomento para la instalación

de Sistemas Solares Térmicos (SST)

Principales resultados

Número de Viviendas Beneficiadas con SST mediante Instrumentos de 
Fomento.

¿Qué es un Sistema Solar Térmico (SST)? Explorador Solar 

Infórmate en: www.minenergia.cl/sst/

B = (1-(S-80)/40)*(a-b)+b
B: Beneficio tributario (UF/Vivienda)

S: Superficie instalada de CST.

SISTEMAS INDIVIDUALES SISTEMAS COLECTIVOS
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Resultado: Número de viviendas beneficiadas con franquicia

Tributaria para instalación de SST, según año de recepción municipal
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TOTAL

114.3055.64343.530

FRANQUICIA TRIBUTARIA 
LEY N° 20.365

PPPF - MINVU RECONSTRUCCIÓN 
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65.132

* Nota: Costo del terreno 
+ costo de construcción

Cifras actualizadas a noviembre 2018
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Tipo de viviendas donde aplica el beneficio tributario: Viviendas nuevas con el 
SST instalado conforme a exigencias de la Ley 20.365 y su Reglamento con 
Recepción Municipal entre el 1° de enero de 2015 y 31 de diciembre de 2020.

Beneficio tributario: Lo perciben las empresas constructoras, quienes podrán 
descontar: costos del SST, su instalación y mantención por 5 años del monto de 
sus pagos provisionales obligatorios de la Ley sobre Impuesto a la Renta o 
contra cualquier otro impuesto o retención.
a. Tramos del beneficio tributario según valor de la vivienda*:

» Vivienda ≤ 2.000 UF: Monto del beneficio hasta 100% de la inversión. 
» Vivienda > 2.000 UF y ≤ 3.000 UF: Decremento lineal desde 100% hasta 0%.

b. Topes del Beneficio por vivienda según tamaño del Sistema Solar Térmico:
» Sistemas colectivos con superficie total de colectores solares térmicos (CST) 

instalados sea menor a 80 m2 aplica la columna (a).
» Para sistemas colectivos cuya superficie total de CST instalados sea mayor a 

120 m2 aplica la columna (b).
» Para sistemas colectivos cuya superficie total de CST 

instalados esté entre 80 m2 y 120 m2 se aplica 
un decremento lineal según aumenta la 

superficie, dado por la siguiente 
formula:

Información Período 2010 a 2014: Información oficial. Fuente SEC a través de información proporcionada por el SII.
Información Período 2015 a 2018:
• Información preliminar, no oficial, actualizada al mes de noviembre de 2018.
• Fuente: SEC a través de información proporcionada por empresas constructoras. 
• ND (Información No Disponible): Viviendas que aún no se sabe su año de Recepción Municipal dentro del segundo período de 

implementación.

1. Franquicia Tributaria en viviendas nuevas
2. Subsidios para Programas de reconstrucción de viviendas
3. Subsidios del PPPF del MINVU para viviendas sociales existentes

Hay tres mecanismos de fomento para la instalación de SST para la provisión 
de agua caliente sanitaria en viviendas:

El Explorador Solar, www.minenergia.cl/exploradorsolar, permite:

» Calcular el ahorro que se obtiene al instalar un Sistema Solar Térmico (SST) 
para calentar agua sanitaria en hogares y en cualquier parte del país. 

» Calcular y verificar el cumplimiento de la Contribución Solar Mínima exigida 
por los instrumentos de Fomento para la instalación de Sistemas Solares 
Térmicos.

CIRCUITO DE CONSUMO:
ENTRADA AGUA FRÍA

SANITARIA

CIRCUITO DE CONSUMO:
SALIDA AGUA CALIENTE 

SANITARIA

CIRCUITO PRIMARIO:
SALIDA DEL COLECTOR CIRCUITO PRIMARIO:

ENTRADA A COLECTOR

Representación de un SST del tipo termosifón

Un SST transforma la energía radiante emitida por el sol en energía térmica y 
la acumula, en forma de agua caliente, para pasar al sistema auxiliar 
(comúnmente calefón) antes de su posterior consumo.

Franquicia Tributaria para instalación de 
SST en viviendas nuevas01

Instrumentos de fomento para la instalación

de Sistemas Solares Térmicos (SST)

Principales resultados

Número de Viviendas Beneficiadas con SST mediante Instrumentos de 
Fomento.

¿Qué es un Sistema Solar Térmico (SST)? Explorador Solar 

Infórmate en: www.minenergia.cl/sst/
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Infórmate en: www.minenergia.cl/sst/

* Incluye 402 subsidios asignados para instalar SST en viviendas objeto del programa de ellos: 280 corresponden a proyecto 
habitacional Playa Blanca (comuna de Iquique) y 23 a proyectos individuales en las comunas de Iquique (13) y en Alto Hospicio (10) 
que serán financiados con recursos SERVIU Tarapacá. De manera complementaria, se asignaron 99 subsidios para instalar SST en 
viviendas individuales en las comunas de Iquique (11) y Alto Hospicio (88) que serán financiados con recursos del Ministerio de 
Energía.

** Para la instalación de Sistemas Fotovoltaicos (SFV) que generan electricidad, en la región de Atacama hay vigente un total de 
2.387 subsidios, de ellos, hasta el mes de noviembre de 2018 se han instalado 2.060. La instalación de SST y SFV, en viviendas 
categoría de la Reparación, depende de la factibilidad técnica de cada vivienda.

Fuente: SERVIUs, actualizada al mes de noviembre de 2018.
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El Ministerio de Vivienda y Urbanismo (MINVU) en trabajo conjunto con 
MINENERGIA creó un subsidio para la instalación de SST en viviendas sociales 
existentes, administrado a través del Programa de Protección del Patrimonio 
Familiar (PPPF).

El monto máximo del subsidio que se puede obtener es: 50, 55, 60 ó 65UF, de 
acuerdo a la comuna en la que se ubique la vivienda. Los postulantes deben 
aportar un ahorro mínimo de 3 UF. 

Está dirigido a familias en situación de vulnerabilidad social y de grupos 
emergentes, propietarias o asignatarias de una vivienda social o cuyo valor de 
tasación no supere las 650 UF, construida por el Estado o por el sector privado 
con o sin subsidio habitacional y localizada en zonas urbanas o rurales.

Subsidios del PPPF del MINVU para SST en 
viviendas sociales existentes02

En respuesta a las necesidades de reconstrucción de viviendas surgidas por los 
desastres naturales ocurridos en el país entre los años 2014 y 2015, se impulsó 
un subsidio destinado a la instalación de SST, en las viviendas que sean objeto 
del Programa de Reconstrucción y que tengan factibilidad técnica.

Subsidios para agregar SST en los 
programas de reconstrucción de 
viviendas03

Características de los 

Programas de Reconstrucción

Número de Viviendas Sociales Existentes con

Subsidios del PPPF para SST

Fuente: MINVU, 
actualización anual.
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